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Doctor  
CARLOS GARCIA BEDOYA MAGUIÑA  
Presidente de la Comisión Permanente de Evaluación y  
Perfeccionamiento Docente  
Presente  
 

Asunto: Relación de expedientes presentados al Proceso de 
Promoción Docente (Segunda Convocatoria) 2021.  

               ______________________________________________  

 
 
De mi consideración:  
 
Tengo a bien de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, remitirle la relación de los 
seis (6) expedientes recepcionados de los profesores que se han presentado al PROCESO DE 
PROMOCIÓN DOCENTE (SEGUNDA CONVOCATORIA) 2021 DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS. Los expedientes fueron remitidos a su Despacho, vía 
sistema SGD. 
 
Detalle de los expedientes: 
 

N.° NOMBRES Y APELLIDOS N.° EXPEDIENTE CÓDIGO 
DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 
PLAZA QUE DEJA 

PLAZA A LA QUE 

POSTULA 

1 Julio César Olaya Guerrero UNMSM-20210095576 099325 Bibliotecología y CC.II Auxiliar TC. Asociado TC.  

2 Fortunato Contreras Contreras UNMSM-20210095652 088382 Bibliotecología y CC. II Asociado TP. Principal TP.  

3 Ana María García Liza UNMSM-20210095605 028479 Lingüística Auxiliar TC.  Asociado TC.  

4 Miguel García Rojas UNMSM-20210095733 081981 Lingüística Auxiliar TC.  Asociado TC.  

5 Vladimir Tornero Cruzatt UNMSM-20210095742 0A2181 Comunicación Social Auxiliar TC.  Asociado TC.  

6 Alvaro Arturo Revolledo Novoa UNMSM-20210095802 0A1029 Filosofía Auxiliar TC.  Asociado TC.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
      DECANO 
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